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Décima Quinta Sesión- (Concluye- 2) 

Suficientemente discutido el dictamen, 
con la ley en lo general, se aprobó. 

A discusión el Arto. lo. 
A moción del Senador Gó(llez se agregó a 

este Arto. 1~ lo siguiente: "de esta ley", 
siendo aprobado el articulo con ese agregado. 

A discusión el Arto. 2o. 
El Senador Astacio dijo que la Constitu

ción daba carácter nacional para (a elección 
de los Senadores y por consiguiente, se de
biera hacer lo mismo que estaba en la Cons
titución. 

El Senador Salazar propuso se dijera que 
los senadores serian 15 nombrados uno por 
cada departamento. 
· Suficientemente discutido el Arto. 29, se 
aprobó, con el agregado propuesto por el 
dictamen, • 

Suficientemente discutidos los Artos. 39 
y 4Q, se aprobaron. 

A discusión el Arto 5o. 
El Senador Gómez hizo moción én el sen

tido de que en vez del 10% se ponga 5%, 
corno decia la ley Dodds. 

Tomada en consideración la moción del 
Dr. Gómez, se puso a discusión. 

Senador Astacio: Así como reconozco la 
ju~ticia del elemento conservador, que no 
quiere el doctor Gómez se le llame "genui
no", en aspirar a tomar parte en las elec
ciones, en este caso, tratándose de paises 

pequeños como el nuestro, al poner un por
centaje tan pequeño, en cierto modo ven· 
dria un entorpecimiento, pues aqui hay dos 
entidades que son el conservador y el libe
ral y poniendo ese porcentaje, dar\amos ca
bida a que se formen una serie de núcleos 
que no servirian más que para entorpecer 
la buena marcha del pais. De modo, que 
me declaro en contra de la moción del doc
tor Gómez. 

Sometida a votación nominal la moción 
del Senador Gómez, f ué rechazada, quedan· 
do por lo tanto, aprobado el articulo· tal co
mo vino la iniciativa. 

Suficientemente discutidos los Artos. 6Q, 
79, y SQ, se aprobaron. , 

A '.Jiscusión el Arto. 9o. 
Senador Gomez:. No quiero haber habla

do porque al final de la discusión darla mi 
voto negativo, pero quedamos citados cuan
do aquí se discutió el proyecto que dabá 
personeria al partido conservador. Hice yo 
una moción para que se dijera que los dos 
grandes partidos son el Liberal Nacionalista 
y el Conservador simplemente, y los dicta
minadores me dijeron: ·"espérese, cuando 
discutamos la Ley Electoral entonces s¡ 
cabrá•. Ahora se ha llegado el momento y 
siento mucho que no esté el doctor Sacasa 
que es quien ha suscrito ese dictamen con 
todo valor. Dijimos que los dos grandes 
partidos son el Partido Liberal Nacionalista 
y el Partido Conservador, esa es la verdad 
y esos son los hechos. Yo hago moción para 
el efecto de que se declare que los dos par
tidos son el Liberal Nacionalista y el Con-. 
servador. 

Tomada en consicleración la moci6n del 
Senador Gómez. se puso a discusión. 

El Senador Fernández manifestó que lo 
que d;jo el doctor Gómez está comprendido 
en el Art. 10 y lo leyó. 
. El Senador Alemán expresó que creta 
tenia razón el Senador F ernández, pues el 
Art. 10 dice asi: "Art. 10.---El Art. 17 se 
leerá así: Por pi;incipales partidos políticos 
de la Nación se entienden los dos partidos 
políticos que hayan depositado el mayor 
número de votos en primero y segundo tér
mino, en la retropr6xima elección presiden-
cial•. · 

El Senador Gómez dijo que no hay más 
que dos partidos como bien dijo el Senador 
Astacio. · 

Senador Presidente: Voy a replicar la 
moción hecha por el Senador Gómez, opo
niéndome a ella; en primer lugar recuerde 
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el doctor Gómez que la Ley Dods estableció consecuencia, aprobado el articulo de la iniun castigo para el partid'l que ¡no concu- cif:ltiva. rriera a las urnas electorales; también esa A discusión el Arto. 10 se aprobó con el misma ley tan sabia, dijo cómo se podia re- voto en contra del Senador Gómez. cuperar el carácter de partido politico. En Suficientemente discutidos los Artos. del las últimas elecciones pasadas concurrió el 11 al 33 inclusive, se aprobaron. Partido Conservador Nacionalista y dió su A discusión el Arto. 34. ficiente número de votos. Ac11barnos de dar El Senador Sacasa hizo formal moción un decreto que perdona su rebeldía al Par- para que en la parte donde dice: "a los aiez tido Conservador, pero no podemos estable- día'', se diga: "dentro de los diez días". cer la moción del Senador Gómez y me Tomada en consideración y suficienteopongo a ella, recordándole que nada pierde mente discutida la moción del Senador Sael Partido Conservador a que él pertenece, casa, se aprobó. porque ya dimos un decretó en que se olvi- Suficientemente discutidos los Artos. a5 y daba su rebeldía invitándolo a concurrir a 36, se aprobaron. 
laspróximas eleccione~.. , · A discusión el Arto. 37. El Sen\tdor G61'!1ez d1JO que quer~a decla- Senador Gómez: Si los demás términos rar al Señor ~res1~ente que el Partido Con· de la ley me han causado asombro, mucho servador Nac1onahsta ya está muerto. más me causa al ver lo que dire este Arto. El Senador Martfnez manifestó que ese 37 respecto a la consulta que se puede haese partido no ha dejado de existir, pues cer a la corte Suprema de Justicia para safué una misa negra la que lo disolvió. ber si es admisible o no un candidato. La Senador Solórzano Diaz: Voy a contestar Constitución ha cortado por completo a la llna alusión personal que se me ha hecho. Corte las relaciones electorales; nada tiene No ha habido misa negra como dice el Se· que ver la Corte con este asunto, ·no por nonador Martinez. Fué una citación que se sotros, porque ya sabemos como es la cosa, hízo a la Directiva.del Particlo Conservador sino por los de afuera, porqu~ cualquiera Nacionalista en mi casa, con asistencia del que tenga dudas puede ir a buscar la opipropio Senador Martinez. Lo que allí se nión de una autoridad o un organismo que resolvió fué con la oposición mía, diciéndo- no tiene que ver nada con ésto. Yo pido les que se esperaran siquiera noventa días que se suprima esa parte donde dice: "El para los acontecimientos venideros. Allí Consejo al dia siguiente de haber principiame manifesté anti-reelecionista, Ahora do a correr esos 90 días, estudiará la nomiquiero manifestar que no me opongo a que na de los candidatos presentados, y si el sean los dos principales partido~. porque en Consejo o alguno de sus miembros estima realidad no tenemos conocimiento oficial de conveniente, en este periodo pre-electoral, que haya muerto el Partido Conservador consultar con la Corte Suprema de Justicia, Nacionalista, y manifiesto también que no la admisibilinad de algún candidato presi· tiene derecho el Presidente a entrar en la dencial de los presentados, así lo hará". discusión porque está presidiendo la sesión Se toma en consideración la moción del y tendria que reponerlo el Vice-Presidente, Senador Dr. Gómez. pero como éste no está, entonces seria yo el Senador Sacasa: He pedido Ja palabra llamado a reponerlo Y declino ese honor. para pronunciarme en contra de la opinión De suerte que excito al Senador Presidente del doctor Gómez. Ciertamente, Ja Consti-para que no tome parte en la discusión. tución establece la autonomía del Consejo • Senador Gómez: Hagamos recuerdos de Nacional de Elecciones y la falta de juris-·hechos ocurridos un poco de tiempo atrás. dicción de la Corte Suprema de Justicia en Fui muy amigo del general Mc'Coy en tiem- la materia electoral; pero, precisamente, pos del general Moneada, y. decfa él que se por el carácter de intérprete fiel de la ley consideraría completamente fracasado si no que corresponde a las autoridades supremas iban a las urnas los dos partidos. Si no judicial, es bien aconsejado que pueda el dan un cierto movimiento siquiera a la li- Consejo Nacional consultar la opinión de bertad, entandes siempre habrá un candi- ella en caso de duda sobre la admisibilidad dato por unanimidad y un partido por una- de un candidato. Me parece, pues, aparte nimidad. El ideal será llevar a los dos par· de lo qae acabo de exponer en contra de la tidos a que midan. De manera que si se moción del doctor Gómez, que debemos trasigue con esta intransigencia lo que se va a tar de que el articulo quede redactado de la hacer es provocar la abstención del Partido mejor manera posible. Dice que la Corte Conservador. Suprema tiene cuarenta dias para emitir su El Senador Fernández dijo que Je parecía dictamen, pero no dice en qué fecha se hará la consulta. Me parece-que hay que indique el haber concedido personeria jurfdica car el término de la fecha en que el propio al Partido Conservador, por ese mismo e · N · 1 b hecho se le daban todas las prerrogativas onseJO ac1ona de a hacer una inscripción para que la Suprema vea culrnto es el 'de los demás partidos. término que tiene disponible para resolver. Sometida a votación nominal Ja moción Hago moción formal para que se ponga: del Senador Gómez, fué rechazada con dos "debiendo-en la consulta el Consejo Naciovotos a favor y 8 en contra, quedando en nal de Elecciones, indicar a la Suprema, la , 
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fecha en que el Consejo .está obligado a ha
cer la inscripción". Di:i acuerdo con esta 
moción, la fracción segunda no tendria ra
zón de existir. 

La Mesa puso a discusión la moción del 
Senador Gómez. 

Senador Astacio: Yo quiero que se haga to
do lo posible porque este asunto salga lo más 
limpio que se pueda. Para mí no tiene nin
gún inconveniente ese agregado a que hace 
hincapié el doctor Gómez. Yo creo que es
te articulo más bien puede ser una garantia 
y que el temor del doctor Gómez debe de
saparecer, porque en nada le mengua la efi
cacia y .si la opinión máfiana fuera adversa, 
más bien podría entorpecer la buena mar
cha. Yo creo que en este caso nosotros po
nemos trabas, en vez de buscar cómo arre
glar mejor el asunto. 

Senador Solórzano Díaz: A mí me pare· 
ce que la consulta a la Corte no es mala, co
mo tampoco es malo que pueda consultar 
cualquier otro organismo, el Colegio de Abo
gados o cualquiera otra entidad, poi:que 
bien sabemos que el Consejo es autónomo. 
Quiero proponer una reforma diciendo "to
dos los candidatos presentados", en , vez de 
"algún; por qué va a ser sólo para uno? Ha
go moción, pues, en ese sentido. 
Senador Gómez: Quiero proponer al Sena· 
do Solórzeno Díaz que pongamos las dos 
mociones conjunta y retiro yo la mía. Que 
se diga: "cuando uno varios miembros quie
ran consultar a la Corte Suprema de'Justi
cia y al Colegio de Abogados." 

Se toma en consideración· la moción del 
doctor Gómez conjuntamente con la del 
Senador Solórzano Díaz. A discusión. 

Senador Sacasa: Ahora me ha confun
dido el Senador Gómez con el agregado de 
su moción: primero hizo . la observación de 
que era innecesaria la consúlta a la Corte, 
diciéndonos que es inconstitucional y ahora 
nos prgpone esa misma inconstitucionalidad. 
En primer lugar no es inconstitucional por
que la misma Constitución establece casos 
en que la Corte emitirá dictamen. La Ho
norable Corte Suprema de.) usticia es Ja en
cargada de interpretar en última instancia 
la decisión del tuyo y del mio, por lo que 
considero yo oportuno que sea a la Corte, 
a quiei:i se haga la consulta. En cuanto a 
la moción de Solórzano Díaz, de poner 
«todos•, esa modificación en el fondo es 
innecesaria. 

Sometida a votación la moción del Sena
dor Gómez, se rechazó. 

Sometida a votación nominal la moción 

aprobado el Art. 37 con la modificación pro
puesta. 

Suficientemente discutidos los Artos. 38 
al 43 inclusive de que consta el proyecto, 
se aprobaron, quedando por lo tanto apro· 
hado en lo general y particular en primer 
debate. 

El Senador Gómez dijo que queria que 
constara en el acta que estaba en contra de 
todos los términos de la ley. 

49 -Se leyó y pasó a Comisión el proyec
to por el cual se autoriza· al Poder Ejecu
tivo para que de acuerdo con su propio re
glamento, venda al Banco Nacional de Ni
caragua, un predio urbano en la ciudad de 
Chinandega. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

José Solórzarw Díaz, 
1 er. Secretario. 

A rnoldo Alemán, 
2;> ~ecretario. 

PODER EJECUTIVO 
==-===========~==---~~-= 

GUERRA, MARINA Y AVIACIO~. 

N9 46-"B" 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Nombrar al Capitán G. N., David Argüe

llo, Capitán de Puerto de Puerto Cabezas, 
en sustitución del Capitán G. N., Rodolfo 
Dorn B., quien pasó a ocupar otro puesto. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante el Sefior Jefe Politico de 
Bluefields y devengará el sueldo que le 
asigne el Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Diciemb11e 19 de 1945.-(f) 
A.~SOMOZA.-El Ministro de la Marina, 
por la ley, f) Francisco Parajón. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1569 
Tres tarde veintidós mes corriente; ejecución 

César Argüello, base mil quinientos córdobas, re
mataráse en tate luzgRdo, porción corrtspondiente 
a Ra!llón tiernández Baltodano, de finca rústica en 
Carrizal. e'h jurisdicción, limitada: Oriente, Simón 
Es'rada; 'Poniente, camino y rlo; Norte, Francisco 
Herrera; Sur, Simón Estrada. 

Oiranse postores. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, diez Dicirmbre, 

mil novecientos cuarcnticinco.-M. Espinosa C.-
C. A. Zapata, Srio. 2913 3 2 

del Senador Solórzano Diaz, fue rechazada. NQ 1580 El Senador Sacasa expresó que su moción A liis once de la mañana del Neintiuno de Di· 
consistía en poner: «debiendo indicarse en ciembre corriente, subastaráse este despacho finca 
la nota de consulta, la fecha en que le co- ºSan Antonio• de 128 manzanas, inscrita NQ 9,248, 
rresponde al Consejo efectuar la inscrip- folios 47 y 53 del tomo 1()7 Libro de Propiedades 
ción de Jos candidatos. 1 Dijo también que Registro de Masaya, jurisdicción La Concepción, 
se podia suprimir la segunda fracción de dentro estos linderos: Oriente, Rudecindo Solano; 

Poniente y Norte, predio de los señorea Palazio y este artf~ulo. . . Sur. Gustavo Larios. 
Sometida a votación nominal del Dr. Sa- fjecución de R1nulfo Brenes a Marcos Oroico 

casa, se aprobó, quedando en consecuencia, ~ Ve~a. • 
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Base del 
J6rdobas. 

remate un mil doscientos cuarenta novecientcs cuarenta v cinco.-Justino Jiménez.

Oyense posturas !reales. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Managu•, 

catorce de Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-(f) Pedro fernández U., Srio. 

• 2920 3 2 

Nc;i 1578 
Tres y media de la tarde, veinte tsle mes, subas

taránse local del despacho, ropero maqueado ma
dtra, color amarillo, dos vana de alto, una y media 
de ancho y media de espesor. 

Ejecuta Antonio Solls contra Margarita v. de Ma· 
yorga, suma de córdobas. 

Venia al martillo. 
Dado en el Jt1zgado 29 Local de lo Civil. Ma 

nagua, D N., catorce de Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenticinco.-Hugo Astacio C., Srio. 

21119 3 1 

TITULOS SUP"-ETORIOS 

NQ 204 
Delfina Casco pide titulo supletorio predio ur

bano Achuapa, lindante: Oriente, Ruberta Martlnez; 
Poniente, mediando camino, Rubén Santo; Norte, 
mediando ca'le, Eduarda Páiz; Sur, francisco 
Oonzá'ez. 

Opónganse legalmente. 
Juz~ado Civil Distrito. León, dieciséis Julio, mil 

novecientos cuarenlicinco.- José j, Aráuz, Srio 
1789 3 3 

NQ 952 
jacinto Miranda Cortez solicita titulo supletorio 

huerta rústica_ seis manzanas ubicada Noroeste ju
risdicción El Viej;>, lindante: Oriente, Asunc:ion 
Miranda, Isabel de Meza: Norte, camino, Ninfa 
Palma; Poniente, Ninfa Palma, ·sucesión francisco 
Núl'lcz; Sur, Francisco Núftez. 

Opónganse ll'galmente. 
Juzgaáo Distrit9 Civil. Chinandega, tres Octubre, 

mil noverientos cuarentícinco.-H. Montl'alegre, Srio 
2381 3 3 

No 59 
• Ramón Tobías Ouillén · solicita tllulo supletorio 
siguiente propiedad: Una casa y solar, la casa es 
de paredes de laquezal, de caílón de quince varas 
de frente y seis ae ancho, con corredor, de una 
sola pieza, con veinte varas construidas con media· 
guas con cuatro pieus y el solu mide treinta vans 
de fondo por quince de ancho, cerrado con tapia· 
les de adobes, bajo estos linderos: Norte, solares 
de Rebeca .,5os1 y herederos de Ramón Matute; 
Sur, pina municipal, mediando calle; Oriente, casa 
y solar Rosa Quiftónez de fransel y Occidente, casa 
nacional. 
· Quien créase con derecho opón~ase término legal. 

DdCIO Juzgado Unico Distrito por la ley. 
Ocolal, nueve Abril, mil novecientos cuarenta y 

cinco.-Enmend3do-varu-Vale.-Carlos Calderón. 
-J. Leonldas Ponce R., Srio. 

1668 3 3 

Nc;i 510 
Juan Castillo, casado, agricultor y de este domi· 

cilio, solicita título supletorio solar urbano situado 
barrio Ap()mpoa, de esta jurisdicción, estos linderos: 
Orienfr, terreno de frutos Oonzález; Poniente, tes 
lamentarla de César Bolaftos¡ Norte, calle pública y 
Sur, ter"reno de Agustina Suazo. 

El que se crea con derecho que se presente tér
mino legal. 

Juzi;iado Local Civil. Potosi, veintitrés de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Juatino Jimé
nn.-Ante mi, Srio. lndalecio Mutfnez Cubillo. 

Es conforme. Pot.osí, veintitrb de julio de mil 

Ante mi, Srio. lndalecid Marlfnez Cubillo 
2009 3 3 

NQ 511 
Ali\UStlR Urtecho, soltero, agricultor y de este do· 

micilio, solicita titulo sup:etorio, solar urb1no esta 
población, estos hndero1: Oriente y Norte, terreno 
de lo~é Arriola; Poniente y Sur, calle pública. 

El que se crea con derecho que ~e presente tér· 
mino ley. · . 

Juz21do local Civil. Potosi, veinticinco de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-justino jimé
nl'z.-Anle mi, Srío. lndalecio Marllnez Cubillo. 

E>1 n nforme: Potosi, veinticinco de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco -Justino jiménez. 
-Ante mi, Srio. lndalecio Marllnez Cuhillo 

2008'3 3 

NQ 509 
La stftora Tt'resa Oóme1, ma~or y de este domi

cilio, solicita titulo supletorio solar urbano situado 
barrio Apompoa. est 1 jurisdicción, estos linderos: 
Oriente, calle pública; Ponil'nfe, terreno de lgn~cio 
Bolaftos; N,orte, terreno de Josrfina Téllez y Sur. 
terreno de Gregario Narvát'Z. 

El qne se crea con derecho que se presente tér
minO' ley. 

juz2ado local Civil. Potosi, velnlitré9 de Juli() 
de mil novecientos c'uarenta y cinco.-Justino Ji· 
ménez.-Ante mi, Srio. lndaleclo Martlnez Cubillo. 

Es conforme. Potosi, vrintitrés de -julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Justino Jiménez.
Ante mi, Srio lndalecio Martlnez Cubillo. 

2010 3 3 

Nc;i 4210 
Pedro Martrnez solicita titulo supl!'lorlo finca 

1ústica Macuelizo, limitada: Norte, Aquilino Bu~b· 
mante¡ Sur, juan V1lladare~. Ventura Rodrlguez, 
Rafael Alvarenga: Oriente, Ramón Rodríguez; Occi
dente, Rafael Alvaren¡¡a. 

Valórala ochocientos córdobas. 
Oposicionts término Irga!. 
juzgado Unico D strito. Ocot•I, Mtyo trelntluno, 

mil novecientos cuarentl y cinco.-D. Palacios h.-
Santos R. Ponce, Srio. 1443 3 2 

NQ 4211 
Balbino Vanegas, mayor, casado, agricultor, ve

cino Jlcaro, solicita titulo supletmio siguien~s pro· 
pledade~: a)-Un potrero cien manzanas, cultivado , 
zacate guinea y jaragua, cercas alambre dividido 
dos departamentos, lindando: Norte, valle Susuu. 
yán; Sur, propiedades del dicente¡ Oriente, camino 
para El Horno y Occidente, camino La jumuyca. 
Está situado valle Susucayán. b)-Plantro más o 
menos doce mil cafetos en el lugar llamado la 
Cruz, lindando: Nor1e, predio Balbino Vinegu¡ 
Sur, camino que va de jumuyca a las Mt'sas; 
Orientl', camino dt'I Horc in a Las Mesas y Occi· 
dente, predio Balbino Va·1egas, tiene veinte m•nza· 
nas de huatales anexos ubicados valle Las Mesas. 
c)-Otro plantlo más o menos doce mil cafetos en 
lugar llamado La Lima con huatales anexo~, lin· 
dando: Norte, propiedad Luisa Landero viuda de 
Ramos; Sur, cafetal Honnratr> Hernández; Oriente, 
oropiedad l.uciano Guillén y Occidente, herederos 
Honorato Hernández, ubicado valle del Barro. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Unico Distrito. Ocotal, diPciocho 

Mayo, mil novecientos cuarenta y cinco -D. Pala· 
cios h.-J. Leonldas Ponce R., Srio. 

. . 1442 ~ 2 

Ny 3868 
Pastora Lazo de Torr115 solicita Ululo supletorio 

una casr-media y solar, ubicados cantón Calvario 
uta ciudad J el solar mide diez. y ocho varu de 
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frente por cincuenta de fondo, lindante el confunto: 1 Juzgado Local de lo Civil. Alta Gracia, diez y 

Oriente, dofta Rosa de Castelión; Occidente, solar nueve de Abril de mil novecientos cuarenta y cin

de Samuel Mendoza, calle enmedio; Norte, predio co.-fernando Mena.-Oabriel MejfA, Srio. 

doña Rosa de Castellón y Sur, predio Lucia Morán. Es conforme con su original.-Oabricl Mejla, Se-

Estimalos doscientos córdobas. • cretario del Juzgado. · 1117 3 2 

Quien tenga derecho opóngase término legal. -" 

Dado juzg~do Local. Estelf, tres de Mayo de NQ 1369 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Gutié· Rubén Rivera pide titulo supletorio casi, solar 

rrez.-R. Arsenio Torres, Srio. situados Corinto, lindante: Oriente, Soledad Cassu; 

Es conforme con su ori¡zinal.-R. Arsenio Torres, Occidente, tArlstidcs Sienz; Norte, Municipio; Sur, 

Srio. 1160 3 2 Maria Chavarrla de Meléndez. 

N9 3869 
Melesio Cruz solicita titulo supletorio predio ubi

cado sitio Santa Cruz, esta jurisdicción, cercado 
p'ñueli, alambre y madera. Mide aproximadamente 
cuatro manzanas, lindante: Oriente, el de Reymun· 
do Centeno; O:cidente, mediando camin", el de 
Dionisia Cr111; Norte, mediando camino, el de Rey· 
mundo Centeno; Sur, el de Blasina López. 

Quien pretenda oponerse, hágalo término legal. 
ts1ell, treinta Abril, mil novecientoll cuarenta y 

cinco. Dos y media de la tarde.-!? A.rqenio 
Torre~, Srio. · 1159 3 2 

N9 1097 
Leandra López Pérez solicita titulo suplf'torlo 

casa, solar sita Calvario: Oriente, francisco Mtltez¡ 
Poniente, Fernando Cofrales; Norte, Antonio Ca· 
lero; Sur, Francisco Guzmán. 

Opón¡¡¡ase. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masaya, Octubre 

veintidós, mil novecientos cuarenta y cinco.-Ro· 
berto E. Teller, Srio., 

2507 3 2 

N9 14S3 
Faustino Altamirano unión herm;mos Eduardo, 

Juan /osé, francisco y Antonio, solicita .tf·ulo su
pletorio finca rústica treinta y cinco manzanas sita 
Solentiname, isla Venada, lindando: Norte, posesión 
Fernando Argüello, Jos~. Julio y Oilber10 Chava 
rrfa; Sur v Oe~te, posesión Fernando Argüello y 
Macabeo Ugarte; Oriente, el Oran Lago. 

Interesados opflnganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, once Noviero· 

brl", mil novecientos cuarenticinco.-C. A'bert. Jar-
quin, Srio. . 2828 3 2 

N9 337 
José León Provedor solicita t!tulo supletorio ur

bana ciudad, lindante: Oriente, Paula Ambota; hoy 
Reves Oómez; Poniente, Tiburcio Salvador; Norte, 
calle, Cumen Maltez; Sur, Rafaela Rivas. 

Estimada doscientos córdobas. 
Oponerse término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, veinte y siete Abril, 

mil novecientos cuarenticinco -Carlos M~rllnez L., 
d . 1868 3 2 

N9 3827 
Petrona Rocha de Paizano solicita titulo supleto

rio dos fincas rústicas situadas falda oriental volcán 
Ometepe, jurisdicción Alta Gracia; un lote tiene 
una manzana v el otro tiene manzana y media di' 
iUperficie; ambos cultivados en árboles de café ce· 
secheros y linda un lote asl: Norte, oosesión Elfas 
Paizano; Sur, pos~sión Concepción Ruiz; Oriente, 
posesión Antonio Ruiz y Poniente, posesión Ja 
cinto Paizano. El otro linda asl: Oriente y Norte, 
posesión Jacinto P;1izano y Encarnación flores; Po· 
niente, el mi:imo Jacinto Paizano y Sur, finca ªEl 
Pacifico•. Con posesión personal, más de dos aftas. 
Los adquirió ambos inmuebles compra hecha al 
s·. ftor jacinto Paízano; quien no le otor¡6 nin~ún 
instrumento público por carecer de titulo anterior. 

Valorados en conjunto ciento sesenta córdobas. 
Quien crea tener der.echo, opónK:ase le¡almente 

ttrmino de Ley. 

Opónganse legalmentP . 
juzgado Distrito. Ehinandeí?a, diecinueve No

viembre, mil novecientos cuarenticinco.-H. Monte-
alegre, Srio. 2756 3 1 

NQ 1277 
SalvJdor Midence solicita titulo supletorio solar 

Corinto, lindante: Norte, Campo de Aviación; Sur, 
Ernesto Esoinoza; Oriente, Nazario Ruiz Obando; 
P(lnll'nte, Victoriana Martlnez de Meza. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, vPintiséis 

Septiembre, mil novecientos cuarenticinco -H. Mon· 
tealegre, Srio. 2666 3 1 

N9 1276 
_ Ramón !barra solicita thulo suplettJrio solar . ro. 
rint", lindantt: Norte, Campo Aviación; Sur, Fe
lipe Romero; Poniente, Cruz: Oarcb¡ Oriente, Tomás 
Quintana, 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, veinti· 

séis Septiembre, mil novecientos cuarenticinco.- H. 
Montealegre, Srio. 2667 3 1 

NQ 1275 
Nazario Ruiz Obando solicita titulo supletorio 

solar Corinto, lindante: Norte, Campo Aviación; 
Sur, Ernesto Meza; Oriente, Aurora Cruz; Poniente, 
Salvador Midence. 

Opónganse lega !mente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintiséis 

Septiembre, mil novecientos cuarenticinco -H M'ln-
tealegrl', Srio.. 2668 3 1 

N9 1274 
Emília Pantoja solicita titulo supletorio de solar, 

Corinto, lindante: Norte, Campo Aviación; Sur, 
Ernesto Espinoza; Oriente, Felipe Romero; Ponien· 
te, francisca Marllnez, Hercilia Torres, Miller Wilson. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandeg1, veintiséis 

Septiembre, mil novecientos cuarenticinco -H. Mon-
tealegre, Srio. 2669 3 1 

N9 660 
Ignacio Acuña solicita titulo supletorio una pro· 

piedad que tiene en el sitio San juan de Morolic,, 
esta jurisdicción. Lindante: Oriente, predio Elec
terio Olivas; Occidente, predio de Aurora López y 
Juan Videa; Norte, predios Andrés Arostegul )' 
Juan Cruz; Sur, predio Carmen Arostegul v. de 
Montalvan. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, ocho Ago~

to, mil novecientos cuarenticinco, Las dos tarde.-... 
Simón Videa, Juez Local.-Concepción Moneada 
R., Srio. lntc. 2147 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 1078 

Señor juez Civil del Oistrilo y de Minas del Oe
partamento de León: Y<', Pedro Navarrete, mayor 
de edad, casado, abogado y del domicilio de la ciu
dad de Mana¡ua, con todo respeto comparezco ante 
Ud. y expongo: Que en la iurisdiccióu del depar0 
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tamento de León, en jurisdicción de la ciudad de 
León, en la región Noroeste del valle de Las Za· 
patas y en cerro conocido, he descubierto una veta 
mineral que produce oro y plata, veta que lleva 
rumbo rle Sureste a Norc,este, con inclinación más 
o menos perpendicular. Por medio del presente 
escrito y a efecto de proteger y asegurar mis de· 
recho~, denuncio ante su autoridad una pertenencia 
no mayor de cinco hectáreas, localizada bajo_ los 
siguientes linderos: Norte, quebrada Los Horno~; 
Sur, cerro Los Cobaditos; Poniente, ll1nos de El 
Olote; Oriente, minas de la Empresa Minera de Ni· 
caragua. Esta pertenencia Ja. bautizo con el nom
bre de •ttalsey•. El terreno superficiario es comu
nero y pertenece a los seilores Sacasa, Argüello, a 
la Empresa Minera de Nicaragua y a otros. Acom· 
paño las muestras requeridas por la ley. Resoetuo· 
samente pido a Ud. que mande a registrar este de
nuncio en el Libro de Descubrimientos del juzi?a· 
do; que ordene su publicación en •La Gaceta•, 
(Diario Oficial) y. qne me extienda a su debido 
tiempo el título correspondiente. Comisiono para 
su presentación de este escrito al bachiller don Ro· 
drigo V. Tinaco. Señalo para olr notificaciones la 
casa de habitación del señor don leopoldo Argüe
llo, sita en la ciudad de León. Managua, siete de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
P. Navarrete. Presentadc por el bachiller don Ro
drigo V. Tinoco, a las nueve·y cuarto de la mafia· 
na del dla veinte de Septieinbre de mil novecientos 
cuarenta v cinco, junto con el poder y muestras a 
que se refiere el escrito anterior.-Emilio Borge. 
Juzgado Civil del D strito y de Minas. León, vein
te de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. Las nueve y media ite la mañana Anótese 
la anterior denuncia en el Diario, ·regístrese en el 
Libro de Descubrimientos y publlquese por carteles 
en la forma y por el tiempo que mande la ley y 
custódiense las mueslras presentadas. Notillquese. 
-Borge.-Narciso Mayorga Q., Srio. El anterior 
denuncio fué anotado con el NQ 105, L>lio 45 del 
Tomo 111 del Diario e inscrito hoy bajo el NQ 
448, folios 208 y 209 del Tomo 111 del Libro de 
D,s:ubrimientos del Registro de Minas de este De 
partamento. León, veinticinco de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y circo.--Lineado.-y
Vale.-Enmendados.-li-q - j-m-s-e-e - q - n 
-i-A-S-noco-o-m-D- Valen. - Lineados -
448, folios.-Valen.-Narciso Mayorga Q •• Srio. 

2493 3 3 

NQ 1079 
Señor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas 

del Departamento de León: Yo, Noel Rivas Gas
teazoro, mayor de edad, soltero, abogado y del dú 
micilio de la ciudad de Managua. con todo respeto 
comparezco ante Ud. y expongo: Que en jurisdic
ción del Departamento de León, en jurisdicción de 
la ciudad de León, en la región Noroeste del valle 
de Las z~patas y en cerro conocido, he descubierto 
una veta mineral que produce oro y pi.da, veta que 
lleva rumbo de Norte a Sur; con inclinación hacia 

tulo correspondiente. Comisiono para la presen• 
taclón de este escrito al bachiller don Rodrigo V. 
Tinaco. Señalo para olr notificaciones la casa de 
habitación del señor don Leopoldo Argüello, sita 
en la ciudad de León. Managua, siete de 'Sepliem· 
bre de mil novecientos cuarenta y clnco.-N. Rivas 
Oasteazoro. Presentado por el bachiller don Ro
drigo V. Tinaco, a las nueve de la mafiana del dfa 
veinte de Septiembre de mil novecientos cuar!!nta 
y cinco, jnnto con el poder y muestras rereridas 
en el escrito que antecede.-Emillo Borge. Jnz~~do 
Civil del Distrito y de Minas. León, veinte de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. · Las 
nueve y cuarto de la mañana. Anótese. la anterior 
denuncia en el Diario, reglstrese en el Libro de 
Descubrimientos y publlquese por carteles en la 
forma y por el tiempo que manda la ley, y custó
dirnse las muestras presentadas. Notifiquese.-Bor· 
ge.-Narclso Mayorga Q, Srio. El anterior denun
cio fué anotado con el N9 104, folios 44 y 45 del 
Tnmo Tercero del Diario e inscrito hoy bajo el N9 
447, folios 207 y 208 del Tomo 111 del Libro_ de 
Descubrimientos del Registro de Minas de este De· 
parlamento. L!!ón, veinticir.co de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Enmcndados.-j 
-a-t-m-c-n-r-r-q-Valen.-Testad(\s.-ia-
1-No Valen.-Narciso Mayorga Q., Srio. 

MARCAS DE FABRICA 
N9 1572 

2492 3 3 

Santos Ramlrez hijo, mayor de edad, caudo, ne· 
gociante y de es~e domicilio, háse presentado SCJli• 
citando depósito y registro de la Marca de fábrica 
y Comercio: 

S u·P·E R AL 
protege productos medicinales en general y 'spe· 
ciatmente nna pastilla. 

Quien tenga derecho, opóngHe término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., trece 

de Diciembrr de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2915 3 1 

NQ 1446 
Atilio !barra Rojas, abogado, casado, mayor de 

'dad y de este domicilio, apoderado de Wembley, 
Inc., domJciliada en New Orleans, Estados Unidos 
de América, presenta para su depósito y registro 
esta Marca de Fábrica y Comercio: 

el Este, por medio del presente escrito, y a ef!!Cb 
<fe proteger y asegurar mis derechos, denuncio 
ante su autoridad una pertenencia no mayor de 
cinco hectáreas, localizada bajo los siguientes lln 
deros: Norte, lomas •Pelinas•, mina •La Seguridad", •• 
mina ªLa Protección"¡ Sur, quebrada ªChilamatillo•; 
Estf', rincón y lomas de •Lhilamatilloª, quebrada 
de "Chilamatillo•; y Oeste, mina •Et Limón•_ Esta 
pertenencia que bautizo con el nombre de •Tru· 
man•, está localizada en su mayor parte sobre la 
falda Este de lomas •Pelonas•. El t!!rreno super 
fieiario sobre que está situada la mina pertenece a 
la Empresa Minera de Nicaragua. Acompafto las 
muestras nqueridas por la ley. Respetuosamente 
pido a Ud. que mande a registrar este denuncio en 
el Libro de Dncubrimi,ntos del juzgado: que or
dene su publicación en NLa Caceta•, (Diario Ofi
cial), 1 que me exüenda a su debido tiempo ti tí· 

que sirve para proteger corbatas, bufandu y chalinas. 
Quien tenga derecho, opóngase tfrmino legal. 
Ministerio de Fomento. M1nariua, D. N., diez y 

seis de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-fernando Morales L, Oficial Mavor. 

2805 3 l 
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N9 1401 
Samuel Ourdián, mayor de edad, casado, agente 

de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, 
apoderado de Carlos Alberto Mango! Fernández, 
mayor de edad, soltero, comerciante y del domici
lio de San José de Costa Rica, háse presentado so· 
licitando depósilQ y registro de la Marca de Fá
brica y Comercio: 

AMEBALINA 
que protege productC'S farmacéuticos, especialmente 
para la cura de la amibiasis. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Mimsterio de Fomento. Managua, veinte de No 

vie1J1bre de mil novecientos cuarenta y cinco.-N. 
Casho E., por Oficial Mayor. 

2767 3 1 

N9 1318 
Lentherlc, lncorporated, de New York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

ORl(ILIA 
para: Perfumes, ag~as de tocador, preparaciones 
para embellecer el rostro~ (co'lméticos) y prepara· 
cíone9 de tocador en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de No· 

vlembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fer
nando Morales L., Oliclal Mayor. 

2695 3 1 

NQ 1317 
Thomas Kerfoot & Co., Limlted, de Bardaley, 

Lancasbire, Inglaterra, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este domici· 
lío, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

CALDECIUM 
para: Preparaciones y productos medicinales, far· 
macéulicos y veterinarios. 

Oyense oposiciones término ,legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
Fernando Morales L, Oficial Mayor. 

2696 3 

PATENTE DE INVENCION 
N9 1316 

Edward Albert Drc.tt, ciudadano·de los Estados 
Unidos de América, domiciliada en Milwauket', 
W1sconsin, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Hency Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita la concesión de una Pa
tente de Invf'nción sobre su invento consistente en 
en MEJORAS EN CARGADORES MECANICOS 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de No

viembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2697 3 1 

CONVOCATORIA 
N9 1553 

Dos tarde uno Enero 1946 celebraráse sesión ex· 
traordinaria junta General Accionistas Club Social 
Jinotega para conocer reformas Estatutos y. es~rit?ra 
social, de conformidad con proyecto d1stribmdo 
entre socios accionistas. 

Invitase con tal fin a los accionistas para que 
concurran fecha señalada local Club. 

)inotega, 2 de Diciembre de 1945.-1. A. López, 
Vice-presidenle.-Raf. Caslellón, Secret~rio. 

2893 3 1 

AVISO 
Licitación de Teléfonos Automáticos 

La Secretarla de Fomento y Obras Públicas, 

en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje
cutivo Nc,i 209-8 del 22 de Noviembre del presente 
aílo, y en conformidad a lo dlsp.iesto en el Regla
mento del Poder Ejecutivo, 

Saca a Licitación 
el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au
tomáticos para la ciudad de Managua, que cubra 
el abastecimiento e instalación de equipo, maquina· 
ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe· 
cificaciones: 

Oficina Central de Teléfonos: 
La Oficina Central de Teléfonos estará situada 

en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 
ahora en proceso de con~trucción. 

El equipo automático que se provea deberá ser 
del tipo má~ moderno para resistir las condiciones 
del clima tropical. 

El plantel será complelo con todos los interrup· 
lores (switche&) necesarios, esqueletos, perchas, 
cables y facilidades para hacer comprobaciones, apa· 
ratos de fuerza, etr., para dos mil lineas (2.000) sus
criptoras, veinte 120) lineas de pago y cuarenta (40) 
lineas rurales. El equipo debe ser diseñado para 
permitir una. futura expansión a un m(nimum de 
cinco mil (5.000¡ lineas 

Distribución Exterior: 
El plantel exterior deberá consistir de cables su· 

mergidos en el centro de la ciudad y con cable9 
aéreos en las afueras de la misma. 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex
cavaciones, el sistema inicial subterráneo deberá ser 
provisto con suficientes conducto§ para safüfacer 
los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 

El sistema de cables deberá incluir suficientes 
pares a fin de proporcionar facilidades para nna 
adecuada distribución del arriba especificado equipo 
de la Oficina Central inicial. 

Serán suplidos igualmente todos los alambles ter· 
minales de cable, materiales de empalme, berra· 
mientas, etc., que fueren necesarios. 

Estaciones Telefónicas: 
Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 

(1.700) de escritorio con sus discos y trescientos 
discos (300); y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos telefóni· 
cos actualmente existentes en aparatos adecuados 
para operación automática. Los aparatos· telefónicos 
deberán ser construidos para trab1jar bajo las con
diciones climatéricas locales. 

En adición deberán suministrarse lo; alambres 
necesarios protectores, etc., para completar la insta
lación de la red telefónica. 

No deberá suministrarse juegos de magneto, porque 
se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

Condiciones: 
1)-loe postores d~berán someter junto con su 

propuesta, dos coplas de cada uno de los planos 
diseñados para cada piso, del sistema de distribución de 
cables y del sistema subterráneo de conductos. 
2)-La propue&ta deberá proveer para suplir el 

equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 
de aquellas personas que el Óobierno de Nicara• 
gua ·pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá indicar los términos y condiciones 
de pago. 

4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará 
el trabajo de instalación y la fecha en ·que será 
terminado. Y 

5)-EI Gobierno se reserva el derecho de recba-
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zar todas las propuestas, o de escoger aquella que 
a- su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 
i:ste proyecto. , · 

El plazo de esta licitación comenzará a contarse 
el primer dfa de Ja publicación de este aviso en 

. •La Oaceta•, Diario Oficial y se cerrará a las doce 
·, · · • de la tarde del tri¡¿ésimo dla de 9U primera publi · 

cación, en las Oficinas de esta Secretarla de fo· 
mento y Obras Públicas. 

' 

Se oyen propmstas en dos etapas sucesivas: la 
primera, de¡itro de las dos terceras partes del tér
mino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parte. 

Las prClpuestas dl'ben presenta11e por escrito, en 
la Ofic1alla Mayor de uta Secretarla de Fomento y 
Obras Públicas. 

Palacio Nacional. Mtnai?ua. D. N., 10 de Diciem
bre de 1945.-Alejmdro Abaúnza E., Secretario de 
Estado rn e• Despacho de Fomento y Obras Pú· 
blicu.-fcrnando Morales L., Oficial Mayor. 

30 6 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
. N9 1352 

Manuel Salvador Salgado solicita declá
rese herederos de Carmen Ortega de Sal
gado a su padre Pedro Salgado y Juana 
Salgado. 

Ovense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito.-·Granada, Noviem 

bre dieciseis mil novecientos cuarenticin
co.-Serapio Vela, Srio. 2731 1 

N9 1416 
Cristóbal Edmundo Crevette Cermefio, 

solicita decláresele heredero difunta madre 
Josefa Cermefio. Bienes, tres casas La 
Libertad, lindan respectivamente: 

la. Orientoe, solar Luis González, casa 
Mariana Suárez, calle interpuesta: Ponien
te, casa solar Luis. González: Norte, eolar 
Telésforo Acevedo; Sur, casa Filadelfo Mai
rena, Bernabela Blandino, calle interpuesta. 

2a. Oriente, Sur, solar Mercedes viuda 
Hafner: Poniente, casR solar; Rosa Galo, 
Norte, solar Benjamín Saavedra. 

3a. Norte, solar Benjamín Saavedra: Sur, 
casa Mercedes de Hafner, calle interpuesta: 
Oriente, casa Nicanor Galo; Poniente, casa 
Juan Escorcia, calle interpuesta. 

Julgalpa, veinte Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y ciaco.-Teodoro Saravia, 
Secretario 2775 1 

N9 1484 
Pedro Pavón, solicita decláresele herede

ro Candelaria Pavón, vecina Niquinohomo, 
con hermanos Andrés y Elena Pavón. 
Bienes: Parte rústica limitada: Oriente, 
finca: Poniente, Dionicia Pavón; Norte, 
Cleto Pavón: Sur, Onofre Al varado. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil de este Distrito.-Masaya, 

treinta Noviembre mil novecientos cuaren
ticinco.---Robert. E. Teller, Srio. 

2827 1 

N9 1188 
Leopoldo Hurnberto Flores L6pez, mayor 

de edad, soltero, agricultor domicilio Nin
dirf, solicita decláresele heredero junto sus 
hermanos Juan Pablo, Guadalupe Bernabé, 

Maria Adela e Hilaria o Carrnela, todos 
apellido Flores López, su madre común 
Victoria L6pez. Bienes: Rústica jurisdic
ción Nindi.f, lindante: Oriente, Octaviano 
Mayorga; Poniente, Luisa Macias; Norte • 
Carmen Velázr:¡uez; Sur, Tomás Mercado: 
Urbana situada Villa Nindiri, lindante: 
Oriente, calle, Jacinto Cerrato: Poniente, 
Manuel Leoncio Miranda: Norte, anterior y 
Jerónimo Membreño; Sur, calle, Pedro 
López y Francisco Noguera. 

Quien pretenda derecho opóngase térmi· 
no legal. 

Dado Juzgado Distrito.-Masaya, veinte 
y siete de Octubre mil novecientos cuarenta 
y cii1co. ··-Roberto E. Teller, Srio 

, 2578 1 

CITACIONES DE PROCESADOS . 
N9 1026 

Por primera vez cítate y empláza1e a la 
proce1a ia Petrona Reyea,' de calfdade11 lg
noradaa, para que dentro del término. de 
quince diaa comparezca a eate Dt:1pacho, 
a defenderae en la cau1a que se le lna
truye. por el delito d~ lealonl'!a que ·come
tió en la P""ºªª de Franr.hcll L6p"7., de 
cincuenta ilfiot de edad, 1oltera, d~ oficlo1 
domé1t'c·11 y fiel domicilio del pueblo de 
Sao Lor~nzo, baj 1 apremloa de ley ti no 
lo baCf; elevar eata cauma a plenario y 
ni mbnrle defensor de oficio al no cumple. 

Se recuerda a 101 funcionarios póblicoa 
la oblf~ablóo que tienen de capturar a di
cha delincuente, y a 101 partlcularea la de 
denunciar el lu~ar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Diltrlto del Crl· 
mea. Boaco, vet1.tlcuatro de Ago1to de 
mil novectentot cuarenta y clnco.-Fellpe 
Valle-J. Guzmán G., Srlo. 348 1 

N9 981 

Por primera vrz cito y emplazo a1 pro
ceaado Rufino Reyes, de geoerale1 1~110-
r. das, para que dentro del término· de 
quince díaa comparezca a este detpacbo a 
defendene en la cau1a que ae le 1lgue por 
Pl delito de homicidio "" la renooa de 
Euaeblo Sáeoz, quien fue mayor de edad 
y ver.loo de la comarca El Tololar, de 
e1ta jurladlcclón, baj > apercibimiento de 
declararlo rebelde, e1evar esta cau1a a ple
nario y nombrarle defensor de ofi jo aí no 
comparece. 

Se recuerda a loa funcfooarloa públlco1 
la obligación que tienen de capturar a 
dicho proceeado, y a 101 pártlculare1 la 
de denunciar el lugar en que ae oculta. 

Dado en el Juzgado del Dl1trlto para 
lo Criminal a las dleZ' de la mafiana del 
sel1 de Octubre '1e mil noveclentfl!I cua
rl'nta y cinco. - J sé C. Berrio1-F. Selva, 
Srlo. 292 a· 
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